
Ó9 Lunes 23 de Marzo de 1874» 1 iî2rôal.
at 1 I M JM* i' H JIK.JJ.I • COK^v*

DE LA PROViNCIÂ DE CORDOBA.
í^aa leyes y las disposiciones del Go- 

^ñeruo son obligatorias para J la capital 
’“C provluela desde ^ne se publican oÛ- 
' iübncutc en ella y desde cuatro días 
despues para Sos demás pueblos de la 
misma provincia. (î^ey de 3 de hlovicat- 
í>re de 1837.)

SÜSCKICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, 32 ra. Id. fuere. 16.
Tres id§346.
Seisid. ..... 66 90.
Unaiio132 . . . ., ..180,

Se publica lodos los dias escepto los Doiningos.

1,88 leyes, órdenes y anuncios Que se 
manden pnbllcar en los Boletines ofi* 
dales se ban de remitir al Gete politico 
respectivo, por enyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de 6 ¡de Abril de 
1839, y 31 de Betubre de 1854.),

‘Xpúccion ganara! dal Pa- 
triniDaio guasa rasarvó al 

últioio Monarca.

Nü habióad3s3 presaaUdo lici- 
Udores ea las dos subastas sacesi- 
^u3 celebradas en 7 y 21" de Eaero 
^*í esta aña pira la adquisieion de 
SJO toneladas de carboo minaral 
Coo destino á la elaboración uel gas 
dd Palacio Nacional, el Gobierno 
de ia República, da coafortuidad 
con lo propaasta por esta Üireccion 
metiera!, ha acordado en órdan da 
17 de Febrero úlíitno elevar los li
pes unitarioa de loa carbones con- 
Ijrme se detalla en el pliego de 
Condicíonaa que á oonUnuacioa ea 
insería.

Ra su coaaeeaeacia, oí dia 13 
*10 Abril, á la una da la tarde, ten- 
’Ifá lugar en la propia iJiceecioa' la 
tsreora subasta para la adquisición 
^0l referido combaslible con suje- 
®Í0Q ai pliego ya citado.

Ro quo so publica en la <Gaceta
Madrid» para conocimiento de 

33 personas que quieran interesarse 
®b dicho acto,

Madrid 13 de Marzo de 187.4.^ 
iJírectOr general, José María 

^®i^ry.
.. *^^*bgo do condieioaas faculta- 

'^^s. administrativas y económi- 
bajo laa cuales sa saca á en

asta pública el abaatecimianio de 
’illas ó carbonea de piedra durante 

^Q año para la elaboración del gas 
0 alumbrado da Palacio y sus de- 

P0QdeQQiji5.
•_ Se subasta públicamcoíe e' 

^útninistro da 800 toneladas de bn- 
^ b carbón da piedra que p dxi- 
^ monte aa coaaiderao necesarias 
de^^*^^^ ^^ ^^^ P^*^*^ ^® oiaborjcion 

gas de alunabrado da Palacio 
* ®ú3 dapeudemjj^g.

í.' Este minaral diberá reunir 
j todas las condicionas de los que son 

: reconocidos como de superior caü- 
| dad para esta clase da industria; 
1 debiendo entregarse en esta Fábri- 
1 ca perfectamente cribado y seco, 
1 sin la menor alteración en au da- 
j se, y siendo de un negro craso, de 
! laminado brillaoíe, desprovisto de 
1. todo cuerpo extraño que le perjudi

que, como tierras squistos d cayite- 
. lás etc., en términos que en su des- 
Í ti ¡ación no pueda desprender otros 

gases que carbono, hidrógen o, oxí- 
j geno y ázoe en proporciones conve

nientes, y siendo su densidad ó pe
so específico por lo ménos da 1,38 
á 1, 40, fácil á la depuración y pu
rificación, ó sea desprendimiento 

j de los gasas impuros, sales amonia
cales y materias bituminosas; y 
finalmente, que desprenda na cok 
que, aunque compacto, denso, gra- 
nnlento, brillante y de gran poten
cia calórica, no exceda de una pro
porción de un 43 por 100 cuando la 
destilación se ha verificado por 

' completo, á la temperatura del ro
jo cereza, produciendo el gas una 
luz tan clara y brillante como pue
da apelecerse.

3.“ Se admiten indistintaraante 
proposiciones para carbones, tanto 
nacionales como extranjeros, siem
pre y cuando unos y otros puedan 
rendir en su destilación unos 10.000 

í piés cúbicos da gas por tonelada 
5 métrica en los ensayos que prévis- 
1 mente se han de hacer por el facul- 
j tativo Director de la Fábrica: mas 
1 como el resultado de estos mínera- 

les es siempre muy vario é inapre- 
^ ciabla en los cortos límites de un 

■ ensayo, y aun para el objeto pudie
ra el proponente presentir mineral 

, elegido ó abonado con mezcla de 
.j materias extrañas, el contrato, tea- 

Í

i

drá deheoho en todas sus partes el 
carácter da provisional durante los ; 
cuatro primeros meses, á contar j 
desde el dia que sea aprobado por el 1 
Ministerio de Hacienda, cuyo plazo 
espirado se le dará el carácter de 
definitivo, ó bien se anulará á jui
cio de esta Dirección general, oiJo 
el parecer del Director facultativo, 
sin que por tal causa tenga dere
cho el contratista á reclamar oanti • 
dad alguna por íazou de perjuicios 
más que la del importe del mineral 
que tenga entregado.

4.* A medida que el contratista 
vaya entregando los pedidos que 
mensualmente se le hagan en la 
forma que luego se expresará, se
rán exáminados por el Arquíteoto 
conservador de esta Dirección ge
neral como Director facultativo da 
la Fábrica, ó persona en quien el 
mismo delegue, desechándose de 
hecho todo aquel mineral qua no 
cumpla con las condiciones expresa
das por cualquiera causa que sea, 
procediéndose de la misma manera 
con el que se presente mojado ó hu
mado, aun cuando este defecto la ■ 
haya adquirido al conducirlo á la j 
Fábrica, austitnyéndolo en el acto j 
el contratista por otro de recibo, sin 1 
que porello tenga derecho á recia- j 
macion de niognu género: si no le 
sustituye inmediatamente, la Di- í 
rocciou adquirirá á cargo del con
tratista la cantidad desechada, sin 
derecho en este caso á que se le re
baje el menor precio á que pudiera 
adquirirse, y con obligación de abo
nar el exceso de precio si subiese del 
tipo del remate. !

5 .‘ El precio tipo máximo en ’ 
que ee saca á subasta la tonelada | 
métrica de este mineral es en pro- £ 
porción á sus bondades depandien- | 
tes de la localidad de doade proce- { 

dan, clasificados por lo tanto del 
modo signiente: para los ingleses, 
ó de cualquiera oiro país ext ranje- 
ro que sean de igual ó mejor cali
dad, á 64 pesetas; para los procé
dantes de las minas nacionales de 
Belmez y Espiel en la provincia de 
Córdoba á 62 pesetas: y finalmente, 
para los procedentes de las criade
ros de Mieres, Langreo, Avilés eto. 
en las provincias de Oviedo y León, 
ó de cualquiera otra localidad sien
do lavado, á 51 pesetas, puestos lo
dos en la oarbonera de esia Fábrica 
del gas, y por tal libres de todo 
otro gasto para esta Direecioa.

6 .* Según se expresa en la con
dición 4.’, el contratista deberá en
tregar en Fábrica los pedidos de 
mineral que mcusualmenle se le 
hagan, en el improrogable plazo de 
48 horas, ácontar desde el momen
to da recibir la Órden del Arqui tac
to conservador de esta Direcoion 
procediéndose acto contíauo áexa
minar el mineral para los fines ex
presados: y supuesto da recibo, se 
procederá ai peso ante su preseaoia 
para la recepción definitiva, ex pi
diéndose por el encargado de la Fá
brica certificación duplicada ex
presiva de la cantidad recibida 
con el conforme del contra lisia, 
obrando un ejemplar en el ex pe- 
diente de la Dirección y el otro se 
entregará al oomratista como úni
co documento comprobante para el 
abono de su importe, el que se sa
tisfará dentro de cada una de las 
semanas inmediatas á la presenta* 
ciun de las cuentas,

7 .* El acto do la subasta tendrá 
lugar en el despacho del Lr, Di
rector general dal Patrimonio, y 
bajo su presideucia, ai dia 13 de 
Abril próximo, á la una en punto, 
con asistencia del Arquitecto con-
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servadop ooma facultativo, y dal 
Notario del ramo conio actuario de 
la subasta.

8. * No ae admitirán proposicio
nes que no oubran los tipos de su
basta consignados para cada uno 
da los carbonea; y el día y hora 
señalado para la misma que el se
ñor Presidenta la declare abierta, 
se presantarán los proponentes con 
sus respectivos pliegos cerrados, 
expresando su proposición con ar
reglo al adjunto modelo y coa sus 
respectivos resguardos que acredi
ten habar depositado práviamentó 
por via de fianza en la Tesorería da 
la Caja general de Depósitos la can
tidad de 1.500 pesetas; siendo de
vueltos tos resguardos de estos de
pósitos, una vez terminado el re
mate, à todos los licitadores ex
cepto el que oorrespondiere ai ^ne 
le sea adjudicado, que se conserva
rá en la Dirección como garantía ó 
fianza hasta que haya espirado el 
plazo del año por al que otorgue la 
escritura de compromiso para los 
fines que se expresan en las demás 
condiciones, y despues de haber 
elevado dicha fianza hasta la can
tidad de 5320 pesetas para el tipo 
de 64 pesetas; á la de 4,960 pesetas 
para el tipo de 62 pesetas, y á la 
de 4.080 pesetas para el tipo de ól.

9/ La Dirección se reserva ei 
derecho de desechar todas Ias pro
posiciones, caso de no considerar 
ninguna aceptable; pero si por el 
contrario resultasen dos ó mas 
iguales y aceptables para carbones 
de estas ó distintas procedencias, 
se abrirá entre sus autores licitación 
en el acto por pujas da 50 céntimos 
de peseta por tonelada, coa rela
ción al tipo ofrecido en cada clase 
de hulla ó carbón, durante un 
cuarto de hora, adjudicándose en 
el acto á quien haga mayor econo
mía, estimándoso estt con relación 
también á los tipos máximos fijados 
en la condición 5/ El remate, sin 
embargo, no se tendrá por definiti
vo hasta que haya merecido la 
aprobación del Ministerio de Ha
cienda.

10. En el improrogable plazo 
de los ocho días inmeJiatos á la 
aprobación definitiva da la subas
ta el rematante formalizará la es
critura correspondíeate, cuyos gas
tos, así como los de las copias ne
cesarias á esta Dirección general, 
serán de su cuenta, como asimismo 
cualquiera otro que pueda ocurrir 
en la subasta.

11. Si trascurrido el plazo que 
se señala a! rematante en la condi
ción anterior para otorgar la escri
tura no Iu efectuase por cualquiera 
causa que fuese, perderá de hecho 
el importa del depósito que hubiese 
constituido, sin perjuicio además 
de quedar sujeto á la responsabili
dad administrativa á que diere 

tugar si llegare á rescindir el con
trato, verificándose lo mismo cuan
do por las faltas en su servicio en 
cualquiera época se creyese im- 
preseindibie á juicio de esta Direc
ción llevar á cabo dicha rescision.

12. El contrato es personal, y 
por lo tanto el rematante no podrá 
traspasarlo áninguaa otra persona. 
Tampoco podiá ausentarse da esta 
capital sin dejar próviameota con 
ámplios poderes quien le represente, 
dando de ello oportuno conocimien
to áesta Dirección genera'; y da 
no haeerlo así sa eatauderá aban
dona su compromiso, quedando por 
lo lauto sujetoálas propias couse- 
cuencias mencionadas en la condi
ción anterior.

13. El re eatante quad i obliga- 
; do en caalquior ouestion que se 
i promueva sobre la iateligancia, 
' validez y cumpdmieato del coa tra

to, á las decisioaes de la Direocion 
del Patrimonio, pudiendo acudir 
en alzada de las mismas al Minis
terio de Hacienda y utilizar la via 
contenciosa.

14. No se admitirá á la licita
ción los que no estén en el pleno 
goce de los derechos civiles con 
capacidad para contratar, ni á los 
deudores del Estado en el concep
to de segundos contribuyentes.

15, El contratista no tendrá 
derecho á pedir aumento del precio 
estipulado, ni indemuizicion, auxi
lio oí próroga del contrato, sean 
cualesquiera los motivos en que ae 
fundase.

16. Queda responsable el con
tra isla de cuantos perjuicios pue
dan sobrevenir al servicio de la 
Fábrica, en los que se le reconozca 
como autor, bien por los retrasos ea 
la remisión de los pedidos que se le 
hagan, bien por ser el mineral 
inadmisible etc, quedando por lo 
tanto sujeto a las consacueocias 
que se mencionan en la condición 
H.

17. Espirado el plazo del año 
del compromiso y cumplidas por el 
rematante iodas las condiciones del 
contrato, se le liquidarán sus cuen
tas y devolverá el resguardo del 
depósito que constituyó como fian
za, á tenor de la condición 8."

18. Para los efectos de este 
contrato se entiende renunciado 
desde luego todo privilegio ó fuero 
especial, incluso el de ex ira acería.

19. Se considerará como parte 
integrante de este pliego para la 
resolución de todas las cuestiones 
que en su aplicación pudieran sus
citarse el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 y la instrucción de 
15 de áetiembro del propio año.

20. Serán desechadas todas las 
proposiciones que no estén arregla
das al modelo que á continuación 
se inserta,

21. Una vez terminado el con

trato, habrá de quedar indispensa
blemente una existencia de com- 

Í bustible en la Fábrica suficiente 
; para el consumo de dos meses. 
! 22. Una vez aprobada la su- 
j basta y á los 10 dias de notificado 
. el rematante, este estará en el caso 
! de observar la condición 6.*, que- 
1 dando sujeto en todas sus partes á 
i lo que en el mismo se determina, 
i siendo además de su cuenta y ries- 
i go las m edidas que por la Dirección 
j se adopten á fin de procurar el 
i carbón necesario para la fabricación 
1 del gas para el alumbrado, caso de 
í que diera lugar à ello.
j Madrid 10 da Marzo de 1874. 
i —El Arquitecto mayor, Francisco 
1 de Urquiza.
1 Modelo da proposición.
? D. N. de N., vecino da..... .  
j provincia de..... , que viva calle 
f de..... . uúm....... cuarto.. .,, eo- 
{ tarado del aauncío publicado en ... 
' del actual y de las condiciones fa- 
1 eultativas, económicas y adminis

trativas que 33 exigea para anmi- 
nistrar carbon de piedra ó hulla 
para el alumbrado por gas de Pala
cio y demás dependencias, ae com
promete á tomarásu cargo y cuen
ta este servicio, coa estricta sujeción 
álas expresadas condiciones, su
ministrando la tonelada de carbón 
procedente de las minas de la pro- 
viaeia..

(Aquí la ptoposicion que se ha
ga, admitieodo ó mejorando lisa y 
Uanameote el tipo lijado; paro ad
virtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese de
ter mine damen te la cantidad en 
pesetas y cémimos, escrita en 
letra, por la que se comprometa al 
suministro de carbón.)

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 1483. 
Direccioii General de Ar

tille ria.

ANUNCIO.
De órdea del Exorno. Sr. Pre

sidente del Poder Ejecutivo de la 
República, el dia 26 del actual à 
las dos de su tarde en el local de la 
Diroccion General del arma y anta 
el Exemo, Sr. Director General del 
Cuerpo de Artillería ó Comisiou en 
quien tenga á bien delegar, se ve
rificará la contratación da tres mil 
quintales métricos de plomo dulce 
en galápagos destinados á la Isla de 
Cuba con arreglo á las siguientes.

CONDICIONES.
L* El plomo en galápagos de

berá ser de primera clase, esento de 
antimonio, que no procada da fuo- 
dicioics, de H‘iO á lo menos do 
densidad y de la misma calidad 
que la muestra existeute en la Di
rección General de‘ arma.

2 .* El plomo será sometido en 
la Maestranza de Artillería de Se- 

( villa à Ia prueba de ser tirado en 
barras por medio da una prensa hi
dráulica y finalmente reducido á 
balas por medio de las máquinas 
à presión y si no resultase con la 
ductilidad y homogeneidad nece
sarias, será desechado el todo ó 
parte; cuyo reconocimiento será 
presenciado por el contratista ó su 
representante; teniendo entendido 
que en el caso de ser desechadas 

algu ñas partidas, serán estas reem
plazadas en el término de 24 horas 
sin perjuicio por ello de procederse 

■ ai juicio pericial respecto á lo de- 
sechado si el contratista no se con
formase, para cuyo c.iso aquel nom- 

i brará un perito y otro el Estable
cimiento, apelándose en caso de 
discordia al nombramiento de un 
tercer perito solicitado con iguala» 

í condiciones de la autoridad mu- 
1 nicipal.
j 3.* El contrato no empezará á 
j regir hasta que se notifique al con

tratista su definitiva aprobacien 
desde cuyo día quedará obligado á 
hacer entrega en los plazos y épo
cas que se le marquen por la Junta 
Económica de la Maestrauza de Se* 
villa,

4 .* Las entregas que marca la 
condición anterior se verifica! án por 
el contratista ó su representante á 
bordo del buque correo qua haya 
de conducir el plomo á ¡a referida 
isla de Cuba, previo el recono
cimiento en dicha Maestranza, 
siendo de cuenta del mismo todos 
los gastos, derechos etc., que se 
causen por dicho concepto.

5 .* Los pedidos se harán por el 
Sr, Coronel Di rector do la Maes
tranza de Sevilla, por mil quinta
les métricos cada nao y con la an
telación necesaria para que puedan 
ser embarcados en los vapores cor* 
reos que salgan de Cádiz con des
tino á la Isla de Cuba; sino se ve- 
rificase la entrega de alguno de 
dichos pedidos se procederá á la 
adquisición de igual cantidad por 
gestion directa en el comercio de 
Sevilla ó el mas inmediato, previa 
estación al contratista para quo por 
sí ó representado, presencie ó iú* 
tervenga los aju stes y pagos qus 
al efecto se hagan y da no hacerlo 
él,serán presenciados por la persona 
que nombra la autoridad municipal 
bajo la inteligenoia, da que su im
porte será descontado del depósito 
que habrá de tener ea garantía del 
servicio, debiendo ser reapuesto di* 
cho depósito inmadiaíamaate; siea* 
do cargo al contratista la diferencia 
del precio sobra el tipo contratado 
asi como los gastos; y si fuese ma
nor no teadrá derecho á exigid 
nada.

6 .‘ Los pagos tendrán afecto añ 
virtud dal certificado de eatrag*
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que 89 le ospadirâ ai contratista 
cuando hubiese tenido lugar esta, 
i>ieQ por la caja de la Maeatrama 
de Sevilla ó por la Dependencia que 
designe la Dirección General del 
arma.

1/ El precio limite qua ha de 
servir de tipo en la contratación 
será ei de 56 pesetas 20 céntimos 
por cada quintal métrico de plomo 
ea galápagos, puesto a bordo dal 
hoque coaductoi* en la bahía de 
Cádix.

8/ Las propoaicionea se harán 
en pliegos cerrados arreglados lite - 
Talmente al modelo que sigue;

“El que suscribe vecino de......  
enterado dal anuncio y pliego de 
condiciones para la contratación 
de 3.000 quintales metricos de pto- 
100 en galápagos coa doatino á la 
isla de Cuba, se oompromete 
efectuar dicha entrega el precio de 
(el que sea por pesetas y céntimos, 
en letra y sin enmienda) acompa
ñando en garantía el talón de De
pósito exigido. Fecha y firma del 
autor.»

8? Las indicadas proposiciones 
so presentarán en los diez minutos 
anteriores ó la hora fljada para la 
contratación, entregándose ai Ex
celentísimo Sr. Director General 
del cuerpo ó presidente de la co- 
“Í8Íon en quien tenga á bien dele* 
ë’f, la cual estará constituida con 
'goal antelación y se irán nume
rando según el ó rd en coa que fue* 
sen entregadas.

10. A dichas proposiciones 
habrán de acompañar precisamente 
8U8 autores al resguardo de haber 
hecho en la Caja de Depósitos el 
de & por 100 al respecto cía la tota- 
hdad del servicio, conforme al pre
nsio limite fijado bien en metálico ó 
Valores del Estado admisibles se- 
ffi^o la legislación vigente.

H. Conocidas que sean las pro
posiciones aceptables, se procederá 
^ la elección de la mas beneficiosa 
y si resultasen dos ó mas iguales 
^antendaráu sus autores entra sí 

Arante 15 minutos al tanto por 
'^i'hito do la totalidad del servicio; 
Pwo si ninguao hiciera baja ae de
cidirá por la anorte á presencia do

Uteresados.
^2, En el acto de adjudicar se ol 

8®rvieio serán devueltas à los pro
ponentes las cartas de pago dei 

Opósito exigido y solo se retendrá 
® perteneciente al autor de la oferta 

Bífida, q-js ae conservará para 
®^°gearla por la del Depósito no- 
^®iario elevadoal duplo ó sea 10 por 

del precio á que se haya 
^®alizado el contrato por la tota* 

^d del servicio que os lo que ha 
® Constituir la fianza en garantía 

^i^mplimiauto del compromiso. 
o! ?^ ^®^ autores de las prop)' 
^®ione9deberán haUarso presentes 

^^Sálmante roprese dados para

ratificar su compromiso, aceptando 
y firmando el acta del contrato; y 
de adjudicarge en favor de alguno 

j cuyo autor tonga representante, 
dejará este en podar de la Comigion 

f antes que tenga lugar el acto y 
i para los fines ulteriores el que 
j convengan el poder qua debe 
i exibir para acreditar su representa

ción al entregar la oferta.
14, El contrato no causará efec- 

‘ to hasta que obtongi la superior 
1 aprobación, quedando obligado el 
! coutratigta á satisfacer al Tesoro 
j el medio por ciento dal importa de 
¡ sus devengos como contribución 
1 industrial establecida para los con- 
i tratistag de servicios con el Estado. 
1 15. Aprobado que sea el con

trato 86 notificará al contratista, 
quedando obligado á convertir al 
Depósito hecho con el aumento in
dicado en La condición 12 ai día 
siguiente, y ea igual plazo queda* 
rá hecha la con-espondiente escri
tura de obligaeiou, siand j los gas
tos de cuenta del contratista asi 
como todos los demás que pa Jierao 
originarse por falla de cumpli- 
oiieuto da su compromiso, y ade
más quedará sujeto á todas la» 
presenpeioueg preveaidas en el 
Real Decreto de 27 de Febrero é 
lustrueeiou de3 de Juuio de 1852 
refereutes á la centratacíou de los 
servicios del Estado.

Sevilla 3 da Diciembre de 1873. 
—El Capitan Secretario, José Ló
pez y Larraya, —Ei Comisario ofi
cial 1.“, Víceote Altolaguirre, — El 
Comisario de Guerra loterventor, 
Rafael Ferez.—El Coronal Ïeuien- 
ta Coronel Subdirector, P. L—El 
Comaudauto Capitan, Frauciaco F, 
de Uared'a. — El Coronel Présidan
te, Francisco Espinosa.—Aprobado 
Zavala.

Aiiimsw.
Núm. 1494* 

Alcaldía constitucional de 
Fuente-Palmera.

D. Salvador Gonzalez Alonso, Al
calde popular da esta villa.

Hago saber: que hallándose va
cante la plaza de médico titular 
de esta villa, por renuncia del que 
la obtenía, y teniendo presente lo 
dispuesto en el reglamento última
mente publicado, su fecha 24 de 
Octubre último, el Ayuntamiento 
de mi presidencia ha acordado pu
blicar por término de 39 días las 
condiciones bajo las cuales se ad
miten solicitudes á tos aspirantes 
que soliciten, y son las siguientes;

Pliego de condiciones.
Las obligaciones del facultativo 

titular serán cumplir exacíamente 
con lo prevenido en el caso l.“, 2,’ 
y 3.° del artículo 3.' del reglamen
to de 24 de Octubre de 1873 ya ci
tado.

Tambien estará obligado á ra- 
| sidir en la población de Fuente- 

í Palmera, visitar à sus enfermos, 
1 como á los de sus aldeas anejas 
2 una ó dos veces diariamente según 
i lo reclame el estado da su padeci

miento.
Tambien estará obligado á asis- 

; tir á los heridos qne ocurran, per
cibiendo sus honorarios del que 
resulte responsable, pero nunca da 
tos fondos municipales, asi como 
verificar los reconocimiento y de* 
daracion da soidados cuando la 
ley lo determina, que entonces 
pereíbirá ¡a retribución legal.

Reconocerá los cadáveres que 
aparezcan en la población y su 
término, y además practicar las di
ligencias da oficio que ocurrran, 
como tambien expedir loa eartifi- 
cados espresa ndo en los mismos las 
enfermedades de las cuales hubie- 

1 sen sucumbido.
El faoullativo visitará gratui- 

tamente á ciento ciocuaula famí- 
; lias pobres vecinos de la población 

y sus aldeas, por designación dal 
Ayuntamiento y Junta de asocia
dos; asi como queda en completa 
libertad para celebrar ajustes con 
los demás vecinos, siendo de cuen
ta del profesor su recaudación, sin 
embargo de ser auxiliado por la 
autoridad en caso de morosidad 
por los particulares.

El titular podrá obtener dos 
meses de licencia en todo el año 
para auseatarse á negocios pro
pios y cuatro por razón da resta
blecer su salud, pouiendo de su 
cuenta en uno ú otro caso otro fa
cultativo en su lugar cou residen
cia fija en la población; cuya li
cencia no se couc6d3rá en tiem po 
de epidemia ó contagio.

Lo dotación anual del facultativo 
será de mil ciento veinte y cinco 
pesetas ú seau 4.500 realas paga
dos por meses ó trimestres venci
dos, según lo permitan los fondos 
municipales.

Por último, el contrato se for
malizará por cuatro años, que da
rán principio el dia que se forma
lice el documento de compromiso,

Y para conocimiento del pú
blico se fija el ■presante en Fuente 
Palmera Ala de Marzo de 1874. 
—Salvador Gonzalez.—Es copia; 
José Romasanta da Alba, Seeraía. 
rio.

—■W ■ IB.

Núm. 1495.

D. Salvador Gonzalez Alonso, Al
calde presidente del Ayunta
miento popular da esta villa.
Hago saber: que haiUn-losa va

cante la piazi de cirujano suraí- 
traate,dolada con el sueldo de seis
cientas cuarenta y ana pesetas y 
con Obligación de ejercer su profe
sión en el casco de la población y 
sus uueve Aldeas, sin otra retri
bución, el Ayuatamieato da mi 

prosidencía ha acordado se convo- 
. que por medio del presante aspi- 
; rantos á dicha plaza, admitiendo 
' solicitudes por término de treinta 
( días.

Fuente Palmera 15 de Marzo 
‘ de 1874.—Salvador Gonzalez.— 
, José Romasanta da Alba, Secre

tario.

®Eîiüafc^»ïs:aT(K£sz5Eæsa*r -iæi^s 

JOZGIOOS.
Núm, 1475.

Juzgddo da primíra ias- 
! tanda de Baena.

1 Don Manuel Maria Buj ala ace. Es
cribano de astuaoiones de este 
Juzgado de primera iustauoia.
Doy fó y testimonio: que en dicho 

Juzgado ae ha seguido incidente 
de pobreza á iastaocia de Miguel, 
Henares Priego,eu el cual ha reoai, 

j do la siguiento
Sentencia. En la villa de Bae

na á siete de Marzo de mil ochocien
tos setenta y cuatro, el Sr. Don Ra. 
maujíodriguez De'gado, Doctor en 
jurisprudencia y Juez da primera 
instaucia de elia y sn partido, ha - 
bienio visto esto iioideate y

Resultando: que Miguel Hena
res Priego, de e li vecindad, ha pre. 
tendido se le declare pobre para li
tigar con su convecino José Derua • 
bé Lopez en demaaia de menor 
Cua ntia.

Resultando que el Miguel He
nares Priego no poseá bienes de 
ninguna clase ni ejerce profecion Ó 
industria po.-qua pague Coitríbu . 
cionalguna iadustrial,viviendo so
lo de su trabaj o personal.

Resultando que conferido tras
lado de la demandanda ai José Ber
nabé Lopez y al Promotor Fiscal, 
este lo evacuó y no aquel, por lo que 
han seguido las autos ea rebeldia 
del demandado.

Resultando que el jornal de un 
bracero esta locifiJei es el da cinco 
reales diarios.

Considerando: que el Miguel He
nares Priego se baila comprendido 
en el párrafo primero del articulo 
ciento ochenta y dos de la Loy de 
Enj uieiamientoCivil, dicho Sr. Juez 
por ante mi el esciíbano Jijo: que 
debía declarar y deolarabi pobre 
para litigar al Miguel Henares 

| Priego y coa Jeresh) á usar del pa. 
i pel sellado currespoadicató á su 
5 ciase, á que se te defienda sin re- 
1 tribucion, y gozar da los demas 
I beneficios que la Ley le .coneade 

como tal.—Y por esta su santeaeia 
que se hará notoria respecto al de- 

¡maudado ea ¡os esíralos del Jua
gado y por edictos qiesefij iría en 
la puerta dal misuio ó insertaráa 
en el <Boletía oficíii» da asta pro- 
viucía, según díspjue ol artículo 
mil cieato aoveata de la lay oUa Ja,
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asi diobo Sr. Juez lo pronunció y 
firma, de que doy fé.—Doctor Ro
mán Rodríguez.—Manuel M. Bu
jalance.

Está confórme con su original à 
que me remito. Y para su inaerciou 
eo el «Boletín oficial» de la pro
vincia en rebeldía de José Berna
bé Lopez firmo el presante en Bae
na á diez de Marzo da rail ocho
cientos setenta y cuatro. —Manuel 
M. Bujalance.

Núm. 1490.
Juzgado de primera instan* 

cia de Montilla.
Doa Manuel Pablo Gómez y Lopez, 

Juez de primera iaataocia da 
esta ciudad de Montilla.
Por la présenta requisitoria y 

térmiao de quince días á coutar- 
desde su publicación en la «Gace
ta,» se cita, Hama y emplaza á un 
hombre desconocido, que hay fun
dadas sospechas de ser el autor del 
robo de dos caballerías asnales de 
la propiedad de José Lopez Maga
ña, de esta vecindad, el cual tuvú 
lugar en la noche del treinta y 
«no del pasado Julio en olivares 
del pago de Piedra Luenga, de 
este términoj siendo las señas del 
desconocido estatura regular, cara 
redonda, rubio, hoyoso de viruelas 
y ojos tiernos; vestía pantalón de 
tela de verano rayadillo,eu mangas 
de camisa, sombrero redondo ne
gro de los que los jornaleros usan 
en este país, é iba veadmudo ta
baco.

En su consecuencia ruego y 
encargo â los rites. Jueces y demás 
dependientes de policía judicial, 
procedan á su busca, hacióndolo 
comparecer en este Juzgado para 
recibiría su inquisitiva y responder 
á los cargos que le resultan en 
dicha causa.

Montilla trece de Matzo de rail 
ochocientos setenta y cuatro.—Ma - 
nuel Pablo Gómez.—Por mandado 
de S. S., Mariano Requena de la 
Torre.

Dirección General de Ins
trucción pública.

Negociado 1.“-ANUNCIO.
So halla vacante en la Facultad 

de Filosofía y L^ítras do ¡a Univer
sidad de rialamanca la cátedra de 
Historia da España, dotada con el 
sueido anual de tres mil pesetas, 
lacual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 226 da la ley da 9 de Se- 
(israbre de 1857, y en el S.^del Re
glamento de 15 de Enero da 1870. 
Pueden tornar parta en este con
curso los Catedráticos supomume- 
rarios de la misma Facultad, y los 
de instituto que desempañen asig
natura de la propia Facultad y 
Sección, siempre que tengan el tí
tulo correspondiente y lleven por 
lo menos tres años de ensañaoza.

Los aspirantes dirigirán ana

eolicitudes documentadas al Rector 
| ds la Universidad de Salamanca, 
1 por conducto det Decano ó Direc

tor del establecimiento en que sir- 
vau, ea el plazo improrogable de 
uo raes á contarse desde la publi
cación de este anuncio en la «Ga
cela.»

Segan lo dispuesto en el artí* 
culo 41 del expresado Reglamento, 
este anuncio debe publicarse en loa 
«Boletines oficiales» de las provin
cias y por medio de edictos en lodos 
loa establecimientos públicos de 
enseñanza da la Nación, lo cual 
se advierte para que las autoridades 

j respectivas dispo ngao que así se 
? verifique desde luego sin mas 

aviso que el presente.
! Madrid 12 le Marzo de 1874.— 
Í El Director geoera!. Gaspar Ro

dríguez.
Í

| ANIÍiaCV>S.

1 A los Secrelarios de 
j Ayuntamiento.
í “

Pliegos estados para 
la formación del amilla* 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y ioda 
clase de impresos para 
las oíicinas uiunicipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 18. '

1 Interesante á los IWÍaulci- 
pios. —Gerencia Universal, 

j Serrano 4, Madrid.

f Los Ayuntamiantos qua daseeu 
recibir erapréstitog con la precisa 

! condición da emplear su importe 
» en obras da utilidad pública y ai 
, 9 por luO, deben dirigiese por es- 
! crito al Director da la Gerencia en 

Madrid, quien les facilitará cuan
tos detalles sean necesarios paru 
entrar en la operación.

Eítaempresa, puramente civil, 
cuenta con capital eatrangero pa- 

“ ra su colocación en España, ha- 
5 ciendo sus operaciones no solo so' 
Í bre las inscripciones y liquidacio- 
1 nes pendientes de ¡os Ayuntamían- 
J tos, sino sobre fincas y garantías 
j solidarias de loa mayores coatribu- 
í yeutes.
j No teniendo alguna de las ga- 
j randas indicadas y no habiendo do 
; empiearse el importe del emprésti- 
' to en obras de verdadera utilidad, 
: es inútil que los Ayuatamiaotos 
Í se rao,astea en hacer proposición
• de ningún género,
1

A los maestros.
Í Estados mensuales de 
j las cantidades que se les 
j han satisfecho por pri- 
1 meras ohUgaciones de la 
1 enseñanza, y de las que 
* se les adeudan. Se ha- 
> lían de venta en el des- 
í pacho del» Diario de Cor 
í doba» calle de San Fer 
1 nandú, 3i.

j ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficau- 
cia particLiiar. iuslruccíon para el 
ejercicio del Protectorado cu la 
Beuoficducia parliculur de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermin Heroaudez Iglesias, 
Jefa de la Secciou del ramo en ei 
Ministerio de la Gobernación, 12 
reales en Madrid y 13 en prviuo- 
cias, franco de porte.

Los pedidas á nombre de! autor, 
. Parada 15 principal izquierda ó 

Revista de Administración, Made 
ra 27 2,'' derecha.

1 BENEFIGENGU.

Í Presupuestos^ liqui- 
1 daciones, cuentas men- 
s sualcs, trimestrales y 
t anuales, relaciones, car

petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Beneli- 
cencia. ''C hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 
grafia del «Diano de Gór- 

j duba,» San Fernando54 
¡ y Letrados 18.

j -----------------------------

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 

j de venta en la libreria 
1 del «Diario de Górdo- 
S ha,» San Fernando 34 
| y Letrados 18.

1 Novelas complétas por cua- 
1 tro reales. 

j «La Córte det R-sy bandido,, 
novela histórica original de D. An • 
ionio de au Martin.

i «Los InceQúiario3 del Alba *
1 novela historica por D. Auonio 
1 de Saa Martin.

i «La Gente da Medía noche,» 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
! un tusca-vidas por D. Manuel Fer- 
! nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desooterrar
1 da,» novela histórica por D. Anto- 
1 cío de Sau .Martin.
| «La Espuela,» Episodio psioc- 

lógico-nove^escu esurita por Jacinto 
Labaila.

»Paloraa y Aguila,»novela os. 
crita por L. Garcia del Real,

• La Atalá y el René,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
cuadémada en holandesa.

Cuentos, artículos, y novelas do 
D. Pedro Antonio de Alarcón.

«La cama de matrimonio,» 
novela por F. Moja y Bolivar.

«El Fía del mundo,» novela ori
ginal de Constantieo Gil y Luengo.

Todas estas obras se venden en 
* la Librería did DIARIO DE COR* 
i DOBA á peseta cada ejemplar.

Papel y sobres.

Una caja de pape! con 
100 cartas y otra con 
100 sobres, se veadeu 

í en ia Librería del « Dia- 
t río de Córdoba,» calle de 

Saa Feruando, ulkíi, 54, 
todo por cinco reales. 
En el mismo esta bled* 

’ Euiento se tiaibra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

Pliegos-estados para 
ia formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas en
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo al reglamen
to deO de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta ea la 
imprenta y litografía deí 

! « Diario de Córdoba,» 
j Letrados 18 y San Fer- 
1 liando 54,

j Estados para la for
mación del amiUara- 
miento y repartimiento 
delà contribución sega a 
los nuevosmodelosde la 
Adminislraeion, Se ha
llan de venta en la in- 
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

5 Imprenta, liur ría y liugru <* ‘^^ 
DIARIO DE GORDOBA.
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